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DIRECCION DE OBRAS I MUNIC]PALIOAD DE TEMUCO

NUI'/l€RO DE PERMISO

1336

1 1-1 1-2015
ROL S.t.t

14384

REGIÓN DE LA ARAUCANiA

A) Las atíbuciones enranadas delArt 1" de la Ley20.671, modificada pot la Ley 20772
B) La solicitud de Permiso y Recepción Defrn¡trva de Ampliación de Vivienda Social suscr¡ta por el propielario correspondienle

al expediente No 169't1 de fecha 03/08/20'15

C) Los antecedentes exgrdos en el artculo 1o de la Ley No 20 671. reemplazado por la LEY 20 772

1.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ar,1pl¡ación

de la Vrvienda Socral con uña superfic¡e de ____124-_*2
para el predo ublcado en cal¡e /aveñida /camrno OYAHUE
N' 0156'f Lole N" Manzana Seclor

URBANO Zona

de confonnrdad a planos esquemalrcos y antecedentes timbrados por esta D.O.lvl. que forman parte del presente Certrficado de
Regirlaozac¡ón

2.- lndrv dualización del lnleresado

ASTETE REYES CARLOS 2571946-a

NOIA E¡L¡aprobacondeproyeclosyrecepcronesqueseacogen¿lArl l"delaLeyN"20772 los tuncionários mun c pales quedan excenlos de lc
a .ireslo en el Ar1 22 de la LGUC sobre responsabrlidad de los fuñcronanos

3.- lndrvrdualzacrón del A urteCtO ver ñota)

NOTA; Deberá coñcurrrr esle profesional en .aso de ampliaciones en 2do prso o supenores. sálvo que cuenle con rnlorme Favorable de lñspeccrón de
ObradelaDOM

N1V EL DE STINO cLASTFTCACTON tvr2 SUBIOTAL
1 E4 32,20 2.736.163

TOfAL REGULARIZADO EN ESfE CERfIFICADO 32,20 2.736.163

CERTIFICADO OE REGULARIZACION
AIúPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENf E

ACOGIDA AL ART, 1O LEY 20,67,I. REEMPLAZADO POR LE\ -20.772

ll:IILICC) g URBANo RURAL

Nor¡Eul O )lA7ON SOC AL de le Empresá del AROUIfECTO o PROFESIONAL COMPETENTE (siprocede)

.] i.]i I .IIARQUiIECÍO() 
PROFESIONAL CO]VPETENTE RESPONSAtsLI

15241875-2CONCHA POALEIE GABRIELA EVELYN

fOfAL CONSTRUIDO A LA FECHA 84.73 O,FL N'2 S

EXENTO DERECHOS - LEY N'20.772

NOTAS

1 Craiq!€r dilerencE de preseile proyeclo con la realdad. provocara la anllacion de prese¡le pernrso

r á ¡¡rob¡con de proyoclos y recepcrones que se ¿cogen alArl 1" Transitorio de la Ley N'20 772.los func@narios m!ncrpales quedan exe¡los de lo

spuesloeIÉ Á .22.de aLGUC sobre ¡esponsab ldad de los luncionaros.

ConstrLrccion acogida alD F.L. N'2 /a cualmpide hacer cambio de deslino a más del20% de lá supelicie acogida e imp¡de darcualquier tipo de uso

4 relacronado cofl eiexpendro y/o venla de bebrdas alcohofcás y lodos aquellos irsos que se mencionan en elAd 162 de la Ley Genéral de Uñánismo y

Conslruccones.

E prcsente Pe¡miso ap(eba Ley Especial20 772 con destino VIVIENDA, incorpota 322n2 a a super{icie anleriormenle aprobada de 52.53 m2, resulta¡do

!I krlaledificado de 84 73 m2 EmpazadoenunlerrenodelS05m2seguncertifcadodeanlsiiedadN'59.
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